
El sujeto del .Derecho: El sexo l) 

(e ontin·uación.) 

El Cristianismo, rompiendo las cadenas del antiguo absolu'tis­
mo,· 'más q'ue 'con preceptos coactivos, con estímulos. de carácter 
mor~I. dignifi~Ó al matrimonio, y con él a la mujer, aunque insig­
nes par.tidarias· dei ~eminismo tengan sus ojos, picaresc'os y suges­
tivos, cerrados a la realidad incontrovertible y consoladora de la 
h i o:tnri:1 ( 2 ). 

U na serie de preceptos morales dedicad-os ai hombre, enseñan 
que de la mujer se desterró para siempre aquella concepci6n en que 
la s'umiero'n los pueblos paganos (J). . . . . 

És verdad que textos de íos Santos Padres (4) y cierta doctrina 
de la Iglesia Católica ánatematizaron a \a ini.tj·er; pero estos anate­
n:~s! apart~ .. que son una cons~cttencia del criter.io 9ue susten'taban, 

(1) Véanse los números 18, 20 y 22 de esta Re,-ista. 
(z) Margarita Nelken : La condición social de la mujer española. Editodal 

M·:nerva, Barcelona. En esta obra se lee lo s'guiente: !<Ni el paganismo rebajó 
deliberadamente a la mujer ni la instauración de la Iglesia la redimión. 

(3) «Amarás a tu esposa como.yo amo a la Iglesia mi ~sposan. (E, ph. 
V. 20.) «Y la amarás con un amm· sctnto que excluye a todo lo que no es digno 
de los ángeles ... , con un a m oc· sobf"enatural.,. (I. Co.-. VII-4.) !<Suke los de­
fectos cual ella debe sufrir los ruyosn. (Galat. Vl-2.) «Compadece sus flaque­
zas ... , porque no es una esclava, sino tu hec·mana. tu c:ompañec·a y mi hijan. 
(Eph. X-zo. et seq.) 

(4) <oMujer, tú eres la puerta del demonio ... ; poc: ru causa ha muerto Jc­
sun·iston, (Tel!'tuliano: De culttt. feminarum. I-r. Tom. I, pág. 126.) «Sólo el 
hombre ·ha sido creado a imagen y semejanza de D'os, pero no la mujer. 
que debe ser casi la esclava del hombre.n (Decre. Greg., LI, Can. 13-14.) «La 
muj~· ha sido sacada del hombren. (San Pablo. Epist, ad Corin, XI-3, 8, 9-) 
En la Justicia, de Prudhon (IV, pag. 90) se leen textos de San Juan Crisósto­
mo y San Jerónimo, que son una opo:>ición a los privilegios y excelencias de 
la mujer. 
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según el cual, el matrimonio reconocía como origen el pecado ori­
ginal, revisten, en nuestro sentir, ciertas amenazas contra posibles 
extravíos feministas debidos al temperamento y al exceso de sensi­
bilidad de la mujer (1). 

Nada, pues, significan estos preceptos y doctrinas contra la 
emancipación y dignificación de la mujer por el Cristianismo y 
contra la cristalización de los principios esenciale'i del mismo en 
los precepto:. de las legislaciones positivas. Estudiemos a la mujer 
ante aquellos principios y veremos, en efecto, si su nueva situa­
ción social tomó carta de naturaleza en los preceptos del derecho 
legislado . 

. Un escritor verdaderamente ilustre, Augusto Nicolás, hablan­
do de la influencia del Cristianismo en la consideración social de la 
mujer, escribe: «El Cristianismo ha creado la Mujer, la Virgen, 
la Esposa, la Madre. la Señorall (z). Y ·preguntamos ahora nos­
otros: ¿ ser(t verdad esta te:::.is, Lan brillantemente sostenida por 
aquel insigne escritor francés? 

Observemos que, como dice Mr. De Maistre, ((todas la~ antiguas 
legislaciones desprecian a las mujeres, las humillan y las maltra­
tan. más o menos•• (3). Tengamos en cuenta que, como afirma 
Troplong (4), cdas religiones primitivas y las constituciones po]í­
ticas de todas las naciones antiguas, colocaron a las mujeres en un 
estado deplorable de inferioridad)). Así lo han entendido tambit<n 
estimables escritores de la escuela católica, como Chateaubriand (5). 
Balmes (6) y Laboul~ye (7). 

(r) El ilustre maestro Sr. Castán escribe en su notable obra La crisis del 
111atrimonio, mucho que confirma nuestra tesis. Recordemos estas palabras: 
"Fuerza es reconocet·--dice-c¡ue ·la mujer actual no salbe substraerse a la pre­
>i•Ín de las costumhr.es modernas, frívolas y mundanas. y que cada vez se v¡¡ 
distanciando más de <~quella modestia y recogimiento en el vestir y el traton 
(pág-ina 427). 

(2) La Virgen Maria y el plan divino. Traducción española de la quinta 
<:dición fr::incesa. Tomo IV, cap. ¡:;a·imeq·o, p:\gina 223. 

(3) Juslrucción sobre los sacrificios, pág. 22. 

· (.f) f~tfluellcia del Cristiauismo soiJrc el Derecho civil de los romanos. 
(5). Estudios liislóriws. 
(ó) Del proteslalllislllo comparado con el· Catolicismo. 
(¡) lnvestignción sobre la coudición civil v polltica de las mujeres des­

el~ /.os romanos hasta tiUeslros días. 
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Pero llega el Cristianismo y la mujer se dignifica. El ya citado 
Augusto Nicolás escribe a este fin estos hermosos versos a propó­
sito del realzamiento de la mujer cristiana: 

uCompagnes d'•un époux, et reines en tous lieux 
libres sans deshoneur, fideles sans contrainte. 
Et ne devant jamais leur vertus a la crainte.n 

Es decir: HSon compai'ieras de un esposo y rf'inas en todas 
partes; libres sin deshonor y fieles sin opresión; nunca d~ben al 
temor sus virtudes». 

No andan, aun los mismos escritores de la escuela católica, de 
acuerdo acerca de si fué el Cristianismo la EXI'RESIÓ<' de las tenden­
cias y de las necesidades contemporáneas y el generalizado·r-igual­
mente-de la idoa de la redención de la mujer, o si, por el contra­
rio, fué el CJm,\DOi; de las ·reh•ind:icacinnes del sexo femenino; pues 
mientras Troplong, por ejemplo, se inclina y se inspira en el pri­
mer criterio, Nicolás sostiene con valentía la segunda opinión. Tam­
poco hemos de inclinarnos nosotros hacia una u otra tendencia, sin 
que por ello se nos haya de tildar de ((incrédulos honrados o de 
equivocados que dormimos entre el respeto que satisface al Cris­
tianismo y la incredulidad que dispensan, como acusa el autor de 
los N1Le~ws esl·udios filosóficos sobre el Cristianismo, a los que, 
sm dejar de ser conYencJdos cristianos católicos, no comulgan en 
sus doctrinas acerca de estas disputas de escuela. Que al fin y al 
cabo, para ensalzar y comprender la gran inAuencia social del Cris­
tianismo sobre la mujer, no hay necesidad de colocarse en uno u 
otro lado de las tendencias católicas. Lo que s; hemos de afirmar 
y afirmamos. es que la mujer en Cri~to y en sus leyes queda libre 
por completo de toda esclavitud y de toda opresión moral :v social 
mediante los hechos que, como ejemplo y ante el público de su 
época, realizó el fundador de la Iglesia Católica. Así vemos que a 
la Magdalena la liberta de su pecado y de las acusaciones contra 
la misma lanzadas ; a la Samaritana, de cismática, la convierte en 
Apóstol Cristiano; a María y a l\'larta, las convierle en tipos de 
vida contemplativa, obteniendo la resurrección de Lázaro, y a la 
viuda de Naim la devuelve al hijo que acompaña al Sepulcro. 

Las ideas que además predica el Cristianismo sobre la ·virgini-
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dad, el' m:at-rimmiio y la igualdad de lo.~· sexos no son menos prue­
ba de nuestras cree·1icias. 

La vi·rginidad, de lá que se ha dicho con frase feliz'(¡) qu'e ella 
sola pasa el rumbral del reino celeste donde no entra el matrimonio : 
ubi nec nubent neque nubentu·r ·(2). El matrimonio, declarado por 
el Cristianismo indisoluble con igual sujeción del hombre y de la 
mujer, haciendo de ambos una' misma éarne. En él desaparece la 
esclavitud femenina y el hombre trata a la mujer con amor, de tal 
suerte, que el mismo San Pablo proclama ((que el hombre no debe 
enorgullecerse con su privilegio ni la mujer envilecerse por el de­
ber de obed•¿encw, pues dependen uno de otron. Y la iguáldad de 
los sexos queda consolidada con aquellas palabras del mismo Após­
tol, cuando dice : ((Ya no hay más judío nt griego; 1Li libre ni es­
clavo; ni hombre ni mu,jer; todos sois uno en festtcriston. 

Acabemos, pues, con el estudio de la influencia del Cristianis­
mo en la emancipación moral de la mujer, indicando esa misma 
influencia en el orden legal, y acabemos diciendo que el primer em­
perador cristiano, Constantino, teniendo por guía y norma de sus 
actos la grandeza moral de su madre, Santa Elena, hizo subir a la 
mujer hacia el mismo nivel del hombre, haciendo que desaparecie­
sen aquella degradante inferioridad y clesconsicler<~ción que hasta 
entonces se la tuvo (3). 

Y es Troplong el que, con mano maestra, narra el cambio ope­
rado por el Cristianismo, con estas palabras tan elocuentes como 
ver'ídicas: «Tal fué el estado de las cosas hasta los últimos empe­
radores paganos. Todavía se encuentran bajo Diocleciano c.Iaros 
vestigios de esta tutela degenerada. Pero ·Constantino la abolió en 
321 y reconoció en las mujeres mayores de edad iguales derechos 

{1) Nicolfts. ObcJ citada, pitg. 250. Tomu IV. 
{2) S:m Mateo XIX-4-6: S:m Marcos X y San Luca~ XVI. 
(3) Hesíodo decía que Vulcnno. en Pnndora, fab•·icó un hermoso mal. Es­

quilo llama a las mujeres criaturas insoport:1bles, sexo· aborreoido por los S:t­

bios, pdmera plaga de una familin y de un Estado. Eudpides, en su Hipólito, 
pretende perpetuar la .-aza humana sin la mujc"·· Simé>nide" :d1nn:t que al 
crea.- Dios a la mujer ·hizo pa.-a ella un alma distinta de la del hombre, to­
mada de diferentes animales, e Hipóc.-ates Ja califica de pe>t-vffsa.' El c•·ite­
rio .de Cart:ún no es menos desagradable. En fin, para el paganismo y .p.1ra 
los primeros romanos, la mujer fué un sér de,calificado, en cuya situación 
vivió hasta el advenimiento del Cristianismo. 
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que en los hombres: In omnibus cont.ractibus jus tale habcnt QUALE 

vmos. J ustiniano hizo desaparecer hasta el recuerdo de su antigua 
dependencia borrando de sus compilaciones cuanto pudiese recor­
darla. En el mismo año 321, consagrado por Constantino a dar al 
Crislián isrnü tantas pruebas de abnegación, y :nemor;;~ble también 
por su l6y sobre las redenciones, fué cuando este Príncipe conce­
dió a las madres el derecho general de tomar parte en la sucesión 
de sus hijos. uPronto demostraré-añade-la importancia de esta 
innovación, que se desarrolló más y más bajo los sig-uientes empe­
radores cristianos; innovación memorable, por la cual equilibra la 
mujer Jos derechos atribuídos a la parentela masculina y que devuel­
ve a la naturaleza una de sus más sagradas prerrogativasn. 
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